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Desarrollo Social, de ámbito estatal, con domicilio en Madrid, paseo de la 

Castellana, número 141, planta 20, así como del Patronato cuya composi-

ción figura en el quinto de los antecedentes de hecho.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2 

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-

cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 16 de diciembre de 2005.–P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de 

enero, BOE del 28), el Secretario general técnico, Javier Díaz Malledo. 

 370 ORDEN ECI/4217/2005, de 16 de diciembre, por la que se 
inscribe en el Registro de Fundaciones la Fundación Pro-
crea.

Examinado el expediente incoado a instancia de don Manuel Medina 
Bartual, solicitando la inscripción de la Fundación Procrea, en el Regis-
tro de Fundaciones del Ministerio de Educación y Ciencia, según lo 
dispuesto en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, en el 
Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por 
Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre y en el Reglamento del 
Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por Real 
Decreto 384/1996, de 1 de marzo.

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.–La Fundación anterior-
mente citada fue constituida por doña Carmen Calatayud Lliso, don 
Miguel Ruiz Jorro y doña Carmen Lliso Andrés, en Valencia, el 3 de 
noviembre de 2005, según consta en la escritura pública número dos mil 
ochocientos treinta y cinco, otorgada ante el notario del Ilustre Colegio de 
Valencia, don Francisco Sapena Davo.

Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.–El domicilio de la 
Fundación quedó establecido en Valencia, calle San Martín, número 4 y, 
su ámbito es estatal.

Tercero. Dotación.–Se estableció como dotación de la Fundación la 
cantidad de treinta mil euros (30.000 euros). La dotación consistente en 
dinero, ha sido desembolsada inicialmente en un 25 por 100, mediante la 
aportación de la cantidad de siete mil quinientos euros (7.500 euros) 
ingresada en entidad bancaria, y el resto será desembolsado por los fun-
dadores en un plazo no superior a cinco años.

Cuarto. Fines de la Fundación.–En los Estatutos que han de regir la 
Fundación, incorporados a la escritura de constitución a que se refiere el 
antecedente de hecho primero, figuran como fines de la Fundación los 
siguientes: El desarrollo y la investigación en el campo de la genética, 
biomedicina y de la reproducción humana.

Quinto. Patronato.–El gobierno, representación y administración de 
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán 
sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de 
cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Presidente: Don 
Miguel Ruiz Jorro; Secretaria: Doña Carmen Calatayud Lliso y Vocal: 
Doña Carmen Lliso Andrés.

En la escritura de constitución, consta la aceptación de los cargos 
indicados por parte de las personas anteriormente citadas.

Fundamentos jurídicos

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a 
fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por 

Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre.
El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, 

aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo.
La Orden de la Ministra de Educación y Ciencia, de 14 de enero 

de 2005, en virtud de la cual se delegan en el Secretario General Técnico 
del Departamento las competencias relativas al Protectorado de Funda-
ciones que corresponden al mismo.

Segundo.–Según los artículos 35.1 de la Ley 50/2002 y 43 del Regla-
mento de Fundaciones de Competencia Estatal, la inscripción de las 
Fundaciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto 
a la idoneidad de los fines y en cuanto a la adecuación y suficiencia 
dotacional, procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable al 
respecto.

Tercero.–Según las disposiciones transitorias cuarta de la Ley de Fun-
daciones y única del Reglamento del Registro de Fundaciones de compe-
tencia estatal, hasta tanto no entre en funcionamiento dicho Registro, 
subsistirán los actualmente existentes, por lo que procede la inscripción 
de la Fundación Procrea en el Registro de Fundaciones del Ministerio de 
Educación y Ciencia.

Por todo lo cual, este Ministerio ha dispuesto:

Acordar la inscripción en el Registro de Fundaciones del Departa-
mento de la denominada Fundación Procrea, de ámbito estatal, con domi-
cilio en Valencia, calle San Martín, número 4, así como del Patronato cuya 
composición figura en el quinto de los antecedentes de hecho.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 16 de diciembre de 2005.–P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero, BOE del 28), el Secretario general técnico, Javier Díaz Malledo. 

 371 RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2005, de la Subse-
cretaría, por la que se hace pública la concesión de sub-
venciones a organizaciones sindicales representantes 
del personal docente en los centros docentes públicos no 
universitarios al amparo de los dispuesto en la Orden 
ECI/3406/2005, de 18 de octubre.

Por Orden ECI/3406/2005, de 18 de octubre (B.O.E. del 1 de noviem-
bre), se convocó procedimiento de concesión de subvenciones a las Orga-
nizaciones Sindicales representantes en la Mesa Sectorial del ámbito de la 
Administración del Estado del personal docente en los Centros Públicos 
no Universitarios.

Vista la petición de subvención que, con cargo a los Presupuestos 
Generales del Estado, formulan las Organizaciones Sindicales que se rela-
cionan, así como la documentación que acompañan:

1. Considerando que, de conformidad con lo previsto en el art. 31.2 
de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de Órganos de Representación, Determi-
nación de las Condiciones de Trabajo y Participación del Personal al Ser-
vicio de las Administraciones Públicas, las Organizaciones Sindicales 
Federación de Enseñanza de CC.OO, Confederación de Sindicatos de 
Trabajadores de la Enseñanza (STEs), ANPE. Sindicato Independiente, 
Federación de Trabajadores de la Enseñanza de UGT (FETE-UGT), la 
Confederación Sindical Independiente y de Funcionarios (CSI-CSIF), la 
Confederación Intersindical Galega (CIG), Unión Sindical Obrera (USO) y 
la Federación Sindicatos de la Administración Pública (Federación SAP), 
forman parte de la Mesa Sectorial para el personal docente en los centros 
públicos no universitarios, Mesa en la que se plasma la capacidad de 
negociación colectiva y participación en la determinación de las condicio-
nes de trabajo de los funcionarios docentes de dicho ámbito atribuida a 
los mismos en los artículos 6.1, 7.1 y 7.2 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 
de agosto, de Libertad Sindical.

2. Considerando que según los resultados de las últimas elecciones 
sindicales celebradas, certificados por la Subdirección General de Pro-
gramación y Actuación Administrativa, del M.º de Trabajo y Asuntos 
Sociales, los Sindicatos, FE-CC.OO, STEs, ANPE, FETE-UGT y CSI-CSIF 
son los más representativos dentro del sector mencionado a nivel estatal, 
superando en todos los casos el 10% de representación en el ámbito fun-
cional y territorial reseñado.

3. Considerando que en el Pacto de 8-07-1999 sobre Medidas de 
Apoyo Institucional a los Sindicatos del Sector de la Enseñanza Pública 
no Universitaria, suscrito entre el entonces Ministerio de Educación y 
Cultura y las Organizaciones Sindicales enumeradas en el considerando 
anterior, se incluyó, entre otras medidas, la concesión de subvenciones a 
dichas organizaciones. La Confederación CIG se adhirió posteriormente a 
dicho Pacto mediante Addenda de fecha 29-10-2001 que estableció las 
condiciones de adhesión y el importe global de las subvenciones y los 
criterios para su distribución.
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4.  Considerando que, tras la incorporación a la Mesa Sectorial de las 
Organizaciones USO y Federación SAP, han suscrito con el Ministerio de 
Educación y Ciencia sendos Pactos, de fechas 28-07-2005 y 15-09-2005, 
respectivamente, que incluían el compromiso del Departamento de con-
cesión de subvenciones a dichas Organizaciones en condiciones de equi-
dad con las restantes integrantes de la Mesa.

5. Considerando que, reunida, la Comisión de Evaluación de solicitu-
des prevista en el apartado Quinto 5.2 de la Orden de Convocatoria, ha 
procedido al examen de las mismas, comprobación de datos, evaluación 
y valoración, proponiendo, aplicando lo previsto en el apartado Sexto, 
letras A) y B), de la Orden de 18-10-2005, la distribución de las subvencio-
nes objeto de la convocatoria entre las Organizaciones solicitantes.

Vista la propuesta que con fecha 14-12-2005 formula la citada Comi-
sión, esta Subsecretaría resuelve que se conceda a las Organizaciones 
Sindicales peticionarias que se relacionan, y en las cuantías que se citan a 
continuación, una subvención para la realización de las actividades rela-
cionadas con la participación en los órganos de negociación en el sector 
del personal docente en los centros públicos no universitarios, de confor-
midad con los criterios contenidos en el apartado Sexto de la Orden 
Ministerial de 18 de octubre de 2005.

Dicho gasto se imputará al crédito existente en la aplicación presu-
puestaria 18.04.324N.485 del vigente presupuesto de gastos del Departa-
mento y se hará efectivo a través de transferencia bancaria, y de una sola 
vez, de acuerdo con lo previsto en el apartado Undécimo de la precitada 
Orden.

Los beneficiarios de la subvención deberán cumplir las obligaciones 
que se imponen a los mismos en el apartado Séptimo y justificar el destino 
de las cantidades percibidas en la forma y plazos establecidos en el apar-
tado Octavo, ambos de la mencionada Orden.

Esta resolución se hará pública en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 18 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.

Relación que se cita

Federación de Enseñanza de Comisiones Obreras (FE-CC.OO.): 
90.058 €.

Confederación de Sindicatos de Trabajadores de la Enseñanza (STEs): 
62.167 €.

ANPE. Sindicato Independiente (ANPE): 58.746 €.
Federación de Trabajadores de la Enseñanza de la Unión General de 

Trabajadores (FETE-UGT): 57.679 €.
Central Sindical Independiente y de Funcionarios (CSI-CSIF): 

48.135 €.
Confederación Intersindical Galega (CIG): 13.773 €.
Unión Sindical Obrera (USO): 13.773 €.
Federación Sindicatos de la Admón. Pública (Federación SAP): 

13.773 €.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, conforme a lo establecido 
en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, y en el artículo 66 de la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en la redacción dada por la Ley 
Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente a la fecha de su notificación, según el artículo 46.1 de la 
mencionada Ley 29/1998.

Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el 
plazo de un mes ante el órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero.

Madrid, 20 de diciembre 2005.–El Subsecretario, Fernando Gurrea 
Casamayor.

Sr. Subdirector General de Personal Docente e Investigador. Departa-
mento. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 372 ORDEN TAS/4218/2005, de 29 de diciembre, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión por el 
Instituto Social de la Marina de ayudas económicas de 
carácter social para trabajadores, beneficiarios y pensio-
nistas del Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores del Mar.

El Instituto Social de la Marina es un organismo adscrito al Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales que tiene como finalidad la asistencia a los 
trabajadores del mar, favoreciendo su mejoramiento humano, profesional 
y económico-social, además de las atribuciones de gestión del Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, según se 
establece en el Real Decreto 1414/1981, de 3 de julio, el cual determina la 
naturaleza, competencia y funciones del mismo.

En cumplimiento de esta finalidad y de acuerdo con las áreas de actua-
ción que se determinan en los objetivos del Instituto Social de la Marina, 
se hace necesario regular la concesión de ayudas económicas de carácter 
social, con objeto de atender las necesidades y carencias de los trabajado-
res del mar y sus beneficiarios, dando así cumplimiento al Convenio 
número 163 y a la Recomendación número 173 de la Organización Inter-
nacional del Trabajo, relativos al bienestar de la gente de mar.

Por otra parte, la asunción de competencias por parte de las Comuni-
dades Autónomas en materia de servicios sociales limita el ámbito geo-
gráfico de aplicación de esta orden.

La presente orden de bases se adapta a la normativa sobre subvencio-
nes contenida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones. Se adapta igualmente a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el Real Decreto 2225/1993, de 
17 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento 
para la concesión de ayudas y subvenciones públicas, en cuanto no se 
oponga a lo establecido en la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

En atención a lo expuesto, en virtud de lo establecido en el artículo 
17.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 
previo informe del Servicio Jurídico Delegado y de la Intervención Dele-
gada del Instituto Social de la Marina, dispongo:

Artículo 1. Objeto de la orden y finalidad de las ayudas.

1. Esta orden establece las bases reguladoras para la concesión, en 
régimen de concurrencia competitiva, de ayudas económicas de carácter 
social, cuyo fin es la atención de las situaciones de necesidad determina-
das en el apartado 2 siguiente, de los trabajadores del mar, pensionistas y 
sus beneficiarios, que por sí mismas no originen derecho a prestación de 
la Seguridad Social o de otras instituciones públicas o privadas, o cuyo 
reconocimiento, en su caso, no suponga el abono del importe total del 
gasto ocasionado.

2. Las ayudas económicas de carácter social reguladas en esta orden 
se concederán para la atención de las siguientes situaciones de necesi-
dad, derivadas de carencias económicas, motivadas por falta de familia-
res, enfermedades, deficiencias o cualquier otra, que precisen por ello de 
atención económica para su integración social y normalidad socioeconó-
mica:

a) Personas en situación de precariedad económica.
b) Enfermos psíquicos necesitados de atención en régimen hospita-

lario.
c) Toxicómanos y drogodependientes necesitados de tratamientos 

en régimen de internamiento.
d) Personas con necesidades educativas especiales.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

La regulación de las ayudas contempladas en esta orden no será de 
aplicación en aquellas Comunidades Autónomas en las que se haya produ-
cido el traspaso de la gestión del Instituto Social de la Marina en materia 
de servicios sociales.

Artículo 3. Convocatorias.

Las correspondientes convocatorias anuales de ayudas económicas de 
carácter social para los trabajadores, beneficiarios y pensionistas del 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar se 
regirán por esta orden de bases y se realizarán por resolución del Director 
general del Instituto Social de la Marina.


